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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

La Junta para promover los socor
ros destinados á Manila, con fecha 18 
de Enero próximo pasado, me dice lo 
que signe-.

Esta Junta general, en sesión celebra
da ei día 17 del actual bajo la presiden
cia de S. M. el Rey, enterada de los 
brillantes resultados de la suscricion na
cional para alivio de las desgracias cau
sadas por el terremoto de Manila, acordó 
dar por terminada la misión para que 
fué creada y entregar al Gobierno los 
fondos existentes en su poder.

Al verificarlo, he tenido la satisfac
ción de exponer que las Juntas de pro
vincia, de partido y de parroquia, corres
pondiendo con celo á las instrucciones 
de esta general, han realizado las espe
ranzas que al establecerlas se concibie
ron; y que á la piedad y al interes de 
todos en general se debe que la suscri
cion haya llegado á la cifra de 8.286.040 
reales 60 céntimos, inclusos los dona
tivos de las provincias de Ultramar.

En su consecuencia, la Junta acordó 
se diese las gracias á esa provincial, á 
las de partido y de parroquia por la de
cidida cooperación que han prestado á 
esta general en su difícil misión, y asi

mismo á todas las autoridades, funcio- I 
narios públicos y Establecimientos que 
eon su celo é interés han contribuido al 
mejor éxito de la suscricion en esa pro
vincia.

De orden de S. M. el Rey y por 
acuerdo la Junta lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Cuya superior disposición he acordado 
se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento y satis
facción de las Autoridades, funciona
rios, Corporaciones y demás á quienes 
alude la preinserta comunicación.

Burgos 6 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMGNTE.

Circular, núm. 11.
Participando la salida de los Subdelegados 

de pósitos de esta Capital.
En el día de mañana saldrán de esta 

Capital los Subdelegados especiales de 
pósitos á continuar la visita de los mis
mos, que se suspendió á consecuencia de 
verificarse las últimas elecciones de Di
putados á Cortes.

Por tanto, encargo á los Sres. Alcai
des en cuyos distritos existan estos esta
blecimientos les presten todos los auxi
lios necesarios y les exhiban cuantos do
cumentos reclamen á fin de llevar á efecto 
la misión que les he confiado.

Burgos 6 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMGNTE. 

Circular,
Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil, 

empleados de vigilancia y demás depen- 
! dientes de mi autoridad procederán á la 

busca y captura de José Bagan (á) el 
Bulla de Zucaina, de las señas que á con

tinuación se expresan, y de ser habido le 
remitirán á mi disposición.

Burgos 6 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.
Señas.

Edad 41 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular algo 
remangada, barba poca, color entre mo
reno, tiene una cicatriz en un lado de la 
nariz, y otra en un dedo de la mano, le 
falla un diente, es basiante grueso y 
tiene buena pantorrilla, con venas muy 
pronunciadas que se distinguen basta 
por cima de las medias, viste unas ve
ces de calzón y otras de pantalón.

FOMENTO.

OBRAS públicas.
Remate para las obras de conservación de 

las carreteras de Madrid á Irun, de 
Cubo á las Cabañas de Virtus y de Va- 
lladolid á Soria.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas con 
fecha 26 de Enero último, se ha señalado 
el día 6 del próximo mes de Marzo á las 
doce de la mañana del mismo, para 
adjudicar en pública subasta las obras de 
conservación durante el año económico 
de 1864 á 1865, en las carreteras de 
primer orden de Madrid á Irun, de Cubo 
á las Cabañas de Virtus y de Valladolid 
á Soria.

El remate se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de l.° 
de Diciembre de 1858 y modificaciones 
á la misma de 15 de Julio de 1859, de
biendo tener efecto en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este Gobierno, 
donde se hallarán do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren estas, las 
carreteras á que corresponden y los pre
supuestos de obras de conservación para 
los mismos, son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados; arreglándose en un todo 
al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente, como ga
rantía para tomar parte en la licitación, 
será el uno por ciento del presupuesto, 
cuyo depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de carreteras; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que 
previenen las referidas Instrucciones.

En caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos proscriptos por la citada Instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos 
en 500 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Burgos 4 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRAN8I3CO BELMONTE.

Modelo de proposición.

D. N. N....... vecino de................
enterado del anuncio publicado por el 
Gobierno de esta provincia con fecha 4 
de Febrero último y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta para las 
obras de conservación durante el primer 
semestre del año actual, de la carretera 
de............ , comprendida en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras de conservación por 
la cantidad de..............  («yi/f la pro
posición que se haga, admitiendo é me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado



pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta, en que no se exprese 
detenidamente la cantidad escrita en 
letra, por lo que. se compromete á la 
ejecución de la obra.)

Fecha y firma del proponerle.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

Habiendo sido declarado desertor, 
como excedido de licencia temporal, el 
sargento 2.” del Batallón Cazadores de 
Alba de Tormos, cuya filiación se inserta 
h Continuación, se hace saber en el Bo
letín oficial de esta provincia, con el fin 
deque por los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás empleados del ramo de 
vigilancia, se practiquen las mas esqui- 
silas diligencias en averiguación de su 
paradero, procediendo á su captura caso 
de ser habido y ponerle á mi disposición.

Filiación del sargento 2.” Conrado 
Martines y Cañas.

Padres, D. Isidoro y Teresa, natural 
de Mataré, provincia de Barcelona, oficio 
estudiante, edad 21 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, color sano, nariz 
regular, barba poca, boca regular, esta
tura 5 pies dos pulgadas 8 lineas.

Burgos 4 de Febrero de 1865 .=E1 
General Gobernador, Angulo.

Habiendo sido declarados desertores 
los soldados del Regimiento Infantería 
del Infante, cuyas filiaciones se insertan 
á continuación, por no haberse incorpo
rado á sus banderas desde el mes de 
Febrero del año próximo pasado en que 
fueren destinados á el, procedentes del 
Batallón Provincial de Cangas de Tineo, 
se hace saber por medio del Boletín 

oficial de esta provincia con el fin de 
que por los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás empleados del ramo de 
vigilancia, se practiquen las mas esquí- 
sitas diligencias en averiguación de su 
paradero, poniéndoles á mi disposición 
caso de ser habidos.

Burgos 4 de Febrero de 1865.=EI 
General Gobernador Angulo.

Filiación del soldado José Monteserin 
Mendes.

Padres, Juan y Rosalía, natural de 
El naso de Mon, avecindado en idem, 
provincia de Oviedo, edad 22 años, pelo 
y cejas castaño, nariz regular, ojos cas
taños, barba lampiña, color bueno, boca 
regular, estatura un metro 625 milí
metros.

Filiación del Manuel Lastra Dias.
Padres, Francisco y Rosa, natural de 

Lagalaca, avecindado en idem, provincia 
de Oviedo, edad 22 años, pelo y cejas 
castaño, nariz regular, barba idem, ojos 
castaños, color bueno, frente regular, 
boca idem, estatura un metro 564 mi
límetros.

BATALLON PROVINCIAL
de Burgos m'im. 4.—Circular.

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos dependientes de los Juzgados 
de 1.a instancia de Burgos, Villadiego, 
Sedaño, Belorado, Briviesca, Villarcayo 
y distrito de Frias, se servirán explorar 
la voluntad de los individuos pertene
cientes al Batallón provincial de Burgos, 
y dependientes de su jurisdicción, con 
objeto de ver si alguno de ellos desea 
ingresar en el cuerpo de la Guardia 
civil, siempre que reuna las circunstan
cias de saber leer, escribir, tener la 
estatura de 5 pies 2 pulgadas, ó' sea la 
de un metro 677 milímetros. Advir
liendo que los individuos que deseen 
ingresar en el expresado cuerpo, han de 
hallarse sus solicitudes en poder del 
Gefe de su Batallón para el dia 20 del 
actual, las cuales podrán remitir direc
tamente ó por conducto del Alcalde de 
quien dependan.

Burgos 5 de Febrero de 1865.=EI 
Teniente Coronel primer Gefe, Vicente 
Lozano.

(Gaceta núm 29.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 21 de 
Enero de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, segui
do en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital y 
en la Sala pimera de la Real Audiencia 
de la misma por D. Carlos y Doña Josefa 
Lorieri con el Conde de Alcolea, marido 
de Doña Juana Piñeiro, Condesa de Tor
rubia y de Mollina, Doña María y Doña 
Encarnación Maza y D. JuanNepomuceno 
Martínez, marido de Doña Isabel Eche
varría y Zayas, herederos de D. Fernan
do Chacón, el Marqués de Nevares y 

D. José Moreno Burgos, cesionarios de 1 
Doña Catalina Manrique de Lara, ya 
difunta, y la Marquesa de Malpica, la , 
Duquesa viuda de Gor y la Vizcondesa 
de Valoría: estas albaceas, y aquellos 
herederos de Doña Patrocinio Chacón, 
que lo fuó de su hermano D. Fernando, 
en unión de los referidos, sobre nulidad 
de una escritura:

Resultando que Doña María de las 
Mercedes Tecla Lorieri nació en esta 
corle en 23 de Setiembre de 1778: que 
en l.° de Febrero de 5796 contrajo 
matrimonio con D. Joaquín José María 
Medrano, Conde de Torrubia y otros * 
títulos, del cual tuvieron por hija á Doña 
María del Pilar Remedios Medrano, quien ! 
por fallecimiento de su padre ocurrido 
en 22 de Setiembre de 1799, entró á 
poseer sus títulos y mayorazgos:

Resultando que por Real cédula de 16 ¡ 
de Marzo de 1800 concedió el Rey Don 
Carlos IV á Doña María de las Mercedes 
Tecla Lorieri, Condesa viuda de Torru
bia, Marquesa de Villamayor y de las 
Nieves, Real facultad para que se con
signara á su favor la renta anual de 
40.800 rs. en concepto de viudedad, 
sobre los productos líquidos de los esta
dos y mayorazgos que había poseído su 
difunto marido, miénlras permaneciese 
viuda, concediendo licencia para que por 
la justicia ordinaria de Madrid se con 
signara á favor de aquella la expresada 
cantidad, otorgándose judicialmente, á 
nombre de.1 poseedor ó poseedores de di
chos mayorazgos, las-obligaciones y es 
crituras que fuesen necesarias, que con
firmaba y aprobaba y quería fuesen va
lederas en cuanto no excedieran lo con
tenido en aquella Real cédula, mandando 
al Escribano ó Escribanos ante quienes 
se otorgasen las dichas escrituras, que 
incorporasen en ellas el traslado do. aque
lla Real facultad, para que entonces y 
en lodo tiempo se guardase y cumpliese 
y no se excediera de su contenido:

Resultando que consignada la citada 
viudedad sobre los alquileres y rentas 
de una casa sita en esta corle en la calle 
del Arenal, y de la hacienda llamada de 
la Elipa, sin perjuicio de repetir el inte
gro pago de sus anualidades contra todas 
las demás rentas de los mayorazgos, re
cayeron estos en 14 de Diciembre del 
citado año, por fallecimiento de Doña 
María del Pilar Remedios Medrano, en 
D. Francisco Chacen Medrano, por quien 
y por la Condesa viuda d Torrubia, ma
dre de aquella, se otorgó escritura en 
26 de Febrero de 1801, por la que 
refiriendo la concesión de la viudedad y 
consignación que de ella se había hecho 
y deseando continuar sus respectivos 
intereses y cumplir con dicha Real cé
dula. señaló el Conde de Torrubia la ci
tada viudedad á la Condesa, sobre todos 
los alquileres de la referida casa de la 
calle del Arenal por lodo el tiempo que 
permaneciese en tal estado, con la con
dición de que habia que alquilarla por 
sí, reparar los cimientos y revocar la fa
chada por una vez, siendo siempre de 
su cuenta todas las obras que ocurriesen 
para la conservación de la finca y las

I cargas que sobre ella pesasen, satisfa

ciendo además al Conde 13.000 anuales 
en metálico, estableciendo por último en 
la condición quinta que ámbos otorgan
tes se remitían respectivamente cual
quier derecho que pudiera corresponder
les, sin que les quedara arbitrio de re
clamación, de mejoras ni desperfectos, 
ni derecho para disputa, ni cuestión al
guna sobre lo pactado en aquella escritu
ra que fué aprobada por el Sr. Teniente 
Corregidor de esta corle, á quien se 
presentó por la Condesa viuda de Torru
bia por D. Francisco Chacón, Conde de 
dicho titulo y por el inmediato sucesor 
D. José Chacón:

Resultando que habiendo sucedido en 
estos mayorazgos D. Fernando Chacón 
Manrique de Lara, siguió autos en el afio 
de 1818 con los Síndicos del concurso de 
la Condesa viuda de Torrubia, para que 
se declarase que la casa de la calle 
del Arenal, como afecta al vínculo de 
que era poseedor, debía correr por su 
cuenta y percibir lodos sus alquileres y 
rentas, bajo el allanamiento de pagar 
aquella la viudedad que sobre la misma 
se habia consignado, haciéndose saber á 
los Síndicos que cesasen en el encargo 
de administradores, por no poderle 
•perjudicar el convenio celebrado por su 
predecesor; y que por sentencia de revista 
que en 10 de Marzo de 1819 dictó la 
Sala de provincia del Consejo, se declaró 
que la Condesa viuda de Torrubia 
debía seguir en la administración de la 
finca, cobrando de sus alquileres jjor 
razón de viudedad y por lo respectivo á 
los mayorazgos en que habia sucedido 
D. Francisco Chacón, Conde de Torru
bia, 54.085 reales desde el dia en que 
habia tomado posesión de ellos, retenien
do el resto á disposición del Consejo, 
ante el que usaran las parles de su dere
cho como vieren convenirles:

Resultando que fallecido D. Fernando 
Chacón en Febrero de 1857, sucedió en 
los mayorazgos Doña Juana Piñeiro, y 
que en 12 de Abril dé 1858 entablaron 
demanda I). Carlos y Doña Josefa Lorie
ri, en concepto de herederos de su tia 
D-a María de las Mercedes Tecla Lorieri, 
que dirigieron contra el Conde de Alco
lea, en representación de su esposa Dofia 
Juana Piñeiro, Condesa de Torrubia y de 
Mollina, y contra los demás al principio 
referidos, como herederos de I). Fer
nando Chacón, para que se declarase nula 
y sin valor ni efecto alguno la escritura 
de 27 de Febrero de 1801 otorgada por 
Dofia María de las Mercedes, por no ha
berse cumplido con la Real concesión de 
viudedad que exigía que en cuantos do
cumentos se otorgasen con motivo de 
ella, se incorporase el traslado de la 
misma, lo cual no habia tenido lugar en 
la citada escritura, porque la otorgante 
Doña María de las Mercedes era en aque
lla época menor de edad y no se habiau 
llenado las formalidades judiciales indis
pensables para suplir su falta de capa
cidad legal, no habiendo intervenido ni 
teniendo curador de ningún género, y 
siendo por último nula é irrita, puesto | 
que la finca no redituaba 28.000 rs , y I

i habia gastado en ella Dofia María de las I 
! Mercedes cuantiosas sumas; condenando I

i i



á los demandados á estar y pasar por 
dicha declaración de nulidad:

Resultando que los herederos de Don 
Fernando Chacón impugnaron la deman
da, alegando que la circunstancia de no 
haberse insertado en la escritura la Real 
cédula de concesión no era suficiente 
para invalidarla, siendo necesario que se 
hubiera dicho así terminantemente; y 
porque aquella circunstancia no había 
tenido otro objeto que el de que no se 
pudiera señalar mayor cantidad, ni sobre 
otros bienes que los designados, lo cual 
no había sucedido; que los menores dé 
25 años que no tenían curador podían 
contratar válidamente, aun cuando sus 
pactos quedaban sujetos á la restitución 
in integrum, beneficio de que no solo no 
había hecho uso la Condesa, sino que ha 
bia ratificado el convenio-,después de 
cumplir los 25 años, puesto que había 
demandado su cumplimiento; y que por 
último, los demandantes carecían de 
acción, porque habiendo nacido esta en 
el momento en que se otorgó la escritura 
había quedado prescrita en el año de 
1821, ó en el de 1831, si queria decirse 
que la prescripción debía ser de 30 años, 
y por último, en el de 34, si se queria 
que no empezase á correr hasta que D.6 
Mercedes hubiera llegado á la mayor 
edad:

Resultando que el Conde de A Icolea 
impugnó asimismo la demanda, reprodu
ciendo los fundamentos de los anteriores 
demandados, y alegando además que la 
mitad reservable de los mayorazgos en 
que había sucecido, solo se hallaba afecta 
al pago de la porción correspondiente de 
las cargas de la fundación, pero no al 
de las deudas de las obligaciones, de 
cualquiera naturaleza que fueran con 
traídas por los poseedores de los respec
tivos mayorazgos, y que aun cuando se 
exceptuaba de esta regla el pago de las 
viudedades señaladas á las mujeres de 
anteriores poseedores, habiendo muerto 
Doña María de las Mercedes ántes de la 
época en que la Condesa actual de Mollina 
habla entrado en posesión de la mitad 
reservable, no podia afectarla en nada el 
resultado de este pleito:

Resultando que absueltos los deman
dados por la sentencia del Juez de pri
mera instancia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de esta corle en 
16 de Abril de 1863, ialerpusieron los 
demandantes recurso de casación, citando 
como infringidas, por no ser la sentencia 
conforme con la demanda, las leyes 5.a, 
16 y 22, lit. 22, Partida 3.a., el artí
culo 61 de la de Enjuiciamiento civil y 
la doctrina legal, confirmada por la ju
risprudencia de los Tribunales y por la 
de este Supremo, conforme con dichas 
leyes; y por,no haberse declarado en la 

sentencia la nulidad de la escritura de 
1801,la Real cédula del año de 1800, ley 
especial para el objeto; las leyes 59 y 60, 
título 18; 1.a, lit 25; 3.a y 4.a, titulo 
26, Partida 3.a, 15, 17 y 18, til. 16, y 
3.a, til. 13 de la Partida 6.a, la doctrina, 
según la que la citada ley 1.a, til. 25, 
Partida 5,a, no se refiere solo'á los actos 
judiciales, sino también á los extrajudi
ciales, puesto que aquel Código habla 

siempre ¡ndeferenlemenle de algún pleito 
ó postura, y la que establece que lo que 
es nulo por la ley no puede hacerlo va
riar el trascurso del tiempo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que dirigiéndose la dis
manda deducida en estos autos á que se 
declare nula, sin valor ni efecto alguno 
la escritura de 27 de Febrero de 1801, 
al absolver la sentencia reclamada á los 
demandados de la demanda, no solo 
guarda conformidad con esta, sino que 
resuelve todas las cuestiones suscitadas 
en el pleito; y por consiguiente, no in
fringe las leyes 5.a y 16, lít. 22, Partida 
3.a, y artículo 61 de la de Enjuiciamien
to civil, citadas en apayo del recurso:

Considerando que aun cuando la Real 
cédula de 1800 ordenaba al Escribano ó 
Escribanos la incorporación de la misma 
en las escrituras que otorgasen relativas 
á la viudedad por ella concedida, no 
imponía la sanción penal de que fuese 
nula si no se insertase, y que no siendo 
esencial dicho requisito para su valida 
clon, fué suficiente que se hiciese solo 
referencia de la misma y de los antece
dentes que la motivaron en la referida 
escritura de 27 de Febrero de 1801, 
deduciéndose por tanto que la sentencia 
no ha infringido dicha Real cédula:

Considerando que si bien Doña María 
de las Mercedes Tecla Lorieri contaba 
22 años cuando se otorgó la expresada 
escritura, no por eso estaba incapacitada, 
careciendo de curador, para celebrar por 
sí contratos, sin que estos dejasen de ser 
válidos y surtir lodos los efectos legales, 
á menos que hubiese reclamado el bene
ficio de restitución in integrum por daño 
que hubiese sufrido, privilegio de que no 
usó durante su menor edad ni dentro del 
cuadrienio legal; antes bien confirmó y 
ratificó con sus hechos dicho contrato, 
pidiendo y sosteniendo su cumplimiento, 
y pol- lo tanto en el dia sus herederos 
ó causababientes no pueden ir contra los 
actos de su causante, no siendo por lo 
mismo aplicables las leyes de Partida 
citadas á este propósito por los recur
rentes, y que aun cuando lo fuesen no 
han sido infringidas:

Y considerando, por último, que la 
ley 1.a, til. 25, Partida 3.a, referente 
solo á la restitución concedida á los me
nores en los juicios par las sentencias 
dadas en su daño ó perjuicio no es exten
siva á los actos exlrajudiciales de que 
hablan especialmente otras leyes del 
mismo Código, y por consiguiente, que 
no es exacta con aplicación á este caso 
la doctrina que de ella se deduce por los 
recurrentes; como tampoco la de que lo 
que en un principio es nulo por la ley no 
puede hacerlo válido ó variar el trascurso 
del tiempo, porque cuando no se ha ejer
citado oportunamente la acción para anu
lar un acto vicioso, queda subsistente y 
firme por la prescripción alegada y pro
bada por los demandados:

Fallamos que demosdeclarar y decía' 
ramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Carlos y Doña 
Josefa Lorieri, á quienes condenamos 
á la pérdida déla cantidad de 4.000 

rs. por que prestaron caución, que pa
garán cuando vinieren á mejor fortuna, 
y en las costas: devolviéndose los autos 
con la certificación correspondiente á la 
Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Juan Martin 
Carramolino.=Manuel Orliz.de Zúñiga. 
=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo 
Jiménez de Palacio. ^Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Eusebio Morales Puideban. 
—Manuel José de Posadillo.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Manuel Orliz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera, Sección se
gunda, del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 21 de Enero de 1865.=Fran- 
cisco Valdés.

(Gacela núm. 52.)
SÜPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 27 
de Enero de 1865, en el incidente sobre 
defensa por pobre, que pende ante Nos 
por recurso de casación, seguido en |a 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos por D. Joaquín López de Quintana 
con D. Ensebio Domínguez, los herederos 
del padre de este D. Isidro y el Ministro 
Fiscal:

Resultando que hallándose pendiente 
de apelación en dicha Sala el pleito que 
seguía López de Quintana contra Domín
guez y consortes sobre reclamación de 
259.206 rs., solicitó el primero se le 
admitiese justificación de .no poder conti
nuar defendiéndose como rico, por haber 
venido a! estado de pobre á consecuen- 

.cia de los crecidos gastos que le había 
ocasionado el litigio en primera instancia, 
y otro sostenido en el Tribunal mayor de 
Cuentas del Reino que le habían consu
mido lodos sus ahorros:

Resultando que sin embargo de haberse 
opuesto Domínguez y consortes á que se 
recibiese á López de Quintana la justifi
cación, porque confesando el mismo que 
tenia de cesantía 8.000 rs., de los que 
se le descontaba la tercera parle, le que
daban 5.355 rs. 54 cents. de renta, que 
era superior al doble jornal de un bracero 
en Soria, noera necesaria mayor prueba 
para negarle el beneficio que pretendía, 
la Sala, de acuerdo con el Fiscal, recibió 
el incidente á prueba:

Resultando que para la suya y con 
objeto de acreditar su estado de pobreza 
presentó López de Quintana cuatro tes
tigos, y certificaron las oficinas de Soria 
que tenia retenida la tercera parle de su 
sueldo y secuestrados gubernativamente 
sus bienes á consecuencia de haberle 
declarado el Tribunal de Cuentas del 
Reino responsable al reintegro de la can
tidad sustraída en la Tesorería la no

che del 2 al 3 de Junio de 1858:
Resultando que Domínguez y consortes 

presentaron también testigos en sentido 
inverso, y certificó la Administración 
principal de Hacienda de Soria que Don 
Joaquín Quintana aparecía comprendido 
en el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería con la cuota de 20i rs. 51 
céntimos por contribución para el Tesoro 
y sus recargos en el pueblo de Narros ; 
habiendo certificado el Alcalde de este 
ser D. Joaquín Quintana el mismo López 
de Quintana: 1

Resultando que despues de haber ma
nifestado el Fiscal de S. M. que debía 
denegarse á López de Quintana el bene
ficio de pobreza que solicitaba, pronunció 
sentencia la Sala en 20 de Enero de 
1865, que confirmó con costas en 25 de 
Marzo siguiente, declarando no haber 
lugar á la defensa por pobre que solici
taba D. Joaquín López de Quintana, 
quien debía reintegrar todas las costas 
de este incidente y el papel sellado que 
habla dejado de.satisfacer:

Y resultado que contra este fallo 
dedujo recurso de casación por haberse 
fallado á lo dispuesto en el art. 191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez 
que habia probado hasta la evidencia 
haber llegado efectivamente á ser pobre 
con posterioridad á la tramitación del 
pleito principaren primera instancia.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
Laureano de Arríela:

Considerando que el litigante que no 
se haya defendido por pobre en la pri
mera instancia, si pretende gozar de este 
beneficio en la segunda, debe justificar 
que con posterioridad ha venido á ser 
pobre con efecto:

Considerando que D. Joaquín López 
de Quintana no ha suministrado cumpli
damente tal justificación, según ha de
clarado la Sala sentenciadora en vista 
de las pruebas practicadas por ambos 
litigantes, y sin que contra la apreciación 
de estas se haya alegado por el recur
rente infracción de disposición legal 
ninguna;

Fallamos que deberños declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Joaquín 
López de Quintana, á quien condenamos 
en las costas y á la pérdida de la canti
dad por que presto caución para cuando 
llegase á mejor fortuna; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de donde pro
ceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel García 
de la Colera.—José Portilla.==Eduardo 
Elio,—Gabriel Ceruelo de Velasco.= 
Pedro Gómez de Hermosa. =Venlura 
de Coisa y Pando.==Laureano de Amela

Publicación. =Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. I). 
Laureano.de Arriela, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando Audiencia pública en la Sec
ción primera de ¡a Sala primera del 
mismo hoy dia de la fecha, de que

Orliz.de
Laureano.de


certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Enero de 1865.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
Enero de 1865, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia ; 
de Peñaliel y en la Sala primera de la ■ 
Real Audiencia de Valladolid por Don 
Julián Gonzalo contra Francisco Arranz, 
Toribio Nuñez, Timoteo Cobo y Eustasio 
Alonso sobre nulidad de una venta:

Resultando que á consecuencia de un ' 
procedimiento criminal contra Julián 
Gonzalo y otros le fue impuesta la pena : 
de cinco años de prisión menor, 100 du
ros de mulla y milad de tres cuartas i 
parles de las costas y gastos del juicio; | 
lo cual se le notificó en 15 de Marzo de 
1850 previniéndole hiciese el pago de 
las penas pecuniarias, pues de no verifi
carlo se procedería á la venta de los 
bienes embargados:

Resultando que conducido á su desti
no con los otros procesados sin haber 
realizado aquellas, se nombraron peritos 
por el promotor fiscal y por el Alcalde 
de Curiel delegado del Juez de primera 
instancia para la tasación de los bienes; ¡ 
la cual verificada y previos los anuncios 
y edictos correspondientes, se sacaron 
aquellos á pública subasta, quedando re
matados en favor de Francisco Arranz, 
Toribio Nuñez, Timoteo Cobo y Eustasio 
Alonso:

Resultando que habiendo consignado 1 
estos el precio de las fincas que habían 
rematado y hecho el pago de la multa 
y costas, como también el de las cargas 
á que aquellas estaban afectas, apare- , 
ciendo un déficit de 1.172 reales 8 mrs., 
se otorgaron judicialmente las escrituras 
de venia á favor de Alonso y demás 
compradores en los dias 8 y 12 de Di
ciembre del mismo año de 1850, toman- 
dose razón de ellas en el registro de hi- ¡ 
polecas:

Resultando que por escritura de 8 de 
Setiembre de 1851 redimió Eustasio | 
Alonso un censo que tenia la casa que 
había adquirido por dicho remate, y 
vendió en 1859 á Joaquín Gonzalo la 
parle de Tarazana que de la misma pro
cedencia tenia en Curiel;

Resultando que en tal estado y en 28 
de Noviembre de 1854 Julián Gonzalo i 
presentó en la Escribanía del Juzgado : 
de Peñaliel una demanda, que quedó sin i 
curso por la muerte de su Procurador, l 
pidiendo se declarase nula la venta de 
las fincas que había comprado Eustasio 
Alonso, y se le condenase á su devolu
ción con los frutos y rentas percibidos 
desde el día del remate, á reserva de 
reclamar la cantidad que hubiese dado 
por ellas, alegando al efecto en primer 
lugar que la via de apremio se había 
seguido sin los requisitos de la ley, ven
diéndose los bienes sin su intervención 
ni conocimiento, y en segundo lugar, 
que había sufrido en ello una lesión en 
más de la milad del justo precio de los 
mismos:

Resultando que reproducida esta de
manda en 20 de Setiembre de 1856 ha
ciéndola extensiva por los mismos moti
vos á los compradores de las otras fincas, 
volvió á paralizarse por mediar proposi
ciones de avenencia hasta que, no con
seguida esta, la reprodujo Julián Gonza
lo en 17 de Julio de 1861, citando en su 
apoyo las disposiciones de las leyes 13, ¡ 
lít. 28, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, y 6.a, lít. 27 de la Partida 5.a:

Resultando que Eustasio Alonso y 
demás demandados pidieren se les ab
solviese libremente, negando hubiese ha 
bido lesión, y que aun cuando existiera 
se habían dejado pasar los cuatro años 
que la ley concedía para reclamarla; 
que además á Julián Gonzalo se le re 
quirió de pago, no lo hizo y se procedió 
á la venta, llenándose todos los requisi
tos legales y establecidos por la prác- • 
tica:

Resultando que practicadas las prue
bas que se articularon dició el Juez sen
tenciado en 29 de Noviembre de 1862, 
que confirmó la Sala primera de la Au
diencia en 6 de Mayo de 1865, decla
rando válidas y subsistentes las enajena
ciones y adjudicaciones de los bienes del 
demandante hechas en pública subasta á 
favor de D. Eustasio Alonso y consortes, 
absolviéndolos en su consecuencia, de la 
demanda de Julián Gonzalo:

Y resultando que este dedujo en vista 
del procedente fallo recurso de casación, 
citando como infringidas:

1, ° La doctrina admitida por la prác
tica de los Tribunales de que «en la via 
de apremio seguida contra un deudor, 
debe este nombrar un perito para la ta
sación de los bienes que se le hayan de 
vender» toda vez que él no hizo seme
jante nombramiento, ni se le hizo saber 
siquiera que comenzaba la via de apremio:

2. ” Las leyes 44, lít. 15, Partida 
5.a, y 6.a, lít. 27, Partida 5.a por ha
berse retasado los bienes en vez de ad
judicarse á los acreedores, sin necesidad 
de repetir los anuncios para segundo 
remate:

Y 5.° La ley 15, tít. 28, libro 11 
de la Novísima Recopilación por cuanto 
no se le habia citado ánles de hacer el 
remate de sus bienes:

Habiéndose añadido además en este 
Supremo Tribunal como igualmente in
fringida la ley 2.a, lít. 1.*, libro 10 de 
la Novísima Recopilación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.
Joaquín Melchor y Pinazo:

Considerando que la ley 2.a, lít. l.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación que 
se ha citado en este Supremo Tribunal 
no es aplicable al caso en cuestión, por 

, que se vendió la finca contra la voluntad 
! de. su dueño y en pública subasta, prévia 

tasación, caso exceptuado por esta ley:
Considerando que aun cuando la exac

ción de una mulla y costas impuestas 
como pena se pudieran calificar de asunto

1 puramente civil, nunca podría descono
cerse que habia tenido lugar en las dili
gencias de una causa criminal y en cum
plimiento de la sentencia pronunciada en 
la misma:

Considerando que aunque lo pedido en 

estos autos no es la rescisión de la venlá 
por causa de lesión, sino la declaración 
de su nulidad, no puede tener lugar en 
este caso por ser relativas al procedi
miento civil la doctrina y demás leyes, 
que se citan como infringidas en la causa 
criminal, aun prescindiendo de que no es 
cierto que el procesado no fuese reque
rido al pago, pues consta que cuando se 
le notificó la sentencia se le previno que 
de no pagar, se procedería á la venta 
de los bienes embargadas;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Julián Gonzalo, 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó 
caución para cuando llegue á mejor for
tuna; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Valladolid con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Manuel García 
de la Colera. =Eduardo Elío.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco.—Joaquín Melchor 
y Pinazo.=Pedro Gómez de Hermosa. 
=Ventura de Coisa y Pando.=Laureano 
de Arriela.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
Don Joaquín Melchor y Pinazo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando Audiencia pública en la 
Sección primera de la Sala primera del 
mismo, hoy día de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M.
y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Enero de 1865.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gacela núm. 55 )
SUPRI MO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 28 
de Enero de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos en virtud de apelación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de la misma ciudad por D.a Teresa Bar- 
nola con su hermano D. Pablo sobre 
alimentos provisionales:

Resultando que Doña Teresa Barnola, 
solicitó en 50 de Marzo de 1864 que se 
la recibiera información acerca de ha 
liarse huérfana de padres, y de que el 
heredero de estos, su hermano D. Pablo, 
con quien habitaba, habia levantado la 
casa, dejando á la exponente sin domici
lio ni alimentos, condenándole en su vir
tud á que la prestase por via de alimen
tos provisionales 200 duros al mes: .

Resultando que recibida la informa
ción, y señalada por el Juez de primera 
instancia la cantidad de 5.000 rs., in
terpuesta apelación por D. Pablo Barno
la, la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona en sentencia de 29 de Agosto 
último revocó la apelada, fijando en 
1.000 rs. la cantidad que en el indicado 
concepto debía satisfacer mensualmente 

i I). Pablo á su hermana Doña Teresa; y 
, que interpuesto por esta recurso de ca- 
i

sacion con arreglo al art. 1.012 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, le fué nega
da su admisión en providencia de 16 de 
Setiembre siguiente, lo cual produjo la 
presente apelación:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. 
Manuel José de Posadillo:

Considerando que la sentencia de la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona, contra la cual se ha interpues
to el recurso de casación, solo ha deci
do sobre los alimentos provisionales, 
quedando por lo tanto reservado su de
recho á la recurrente para ejercitarlo en 
juicio ordinario, con arreglo al articulo 
1.218 de la ley de Enjuiciamiento:

Y considerando, en su consecuencia, 
que el recurso de casación es inadmisi
ble en el presente caso, según disponen 
los artículos 1.011 y 1.014 de aquella 
ley;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, y 
condenamos á la apelante en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Juan Martin Carramolino.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norza- 
garay.=Tamás Huet;=Eusebio Mora
les Puideban.==Manuel José de Posadillo.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera, Sección se
gunda del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 28 de Enero de 186o.=Fran- 
cisco Valdés.

Anuncios Oficiales.

El Comisario de Guerra Inspec
tor de Utensilios de esta plaza. 
Hace saber: Que en virtud de orden 

del Sr. Intendente Militar de este Dis
trito de 51 del mes actual, se saca ápú
blica subasta el lavado de ropas de la 
Factoría de Utensilios de esta plaza, á 
contar desde primero de Marzo próximo 
á fin do Febrero de mil ochocientos se
senta y seis, cuyo acto tendrá lugar el 
dia diez del inmediato mes de Febrero 
á las doce de la mañana en la Adminis
tración principal del referido servicio, 
sita en la calle de Santander núm. 5

Las personas que quieran lomar par
le en dicha subasta, podrán presentar 
sus proposiciones en pliego cerrado has
ta media hora antes de constituirse el 
Tribunal, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
que está de manifiesto en la expresada 
Administración de Utensilios.

Burgos 28 de Enero de 1865.
i Imprenta de la Diputación Provincial.
1 •


